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ACTA DE LA  CUARTA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

En la sede de los Servicios Centrales de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, sita en Avenida 
Manuel Siurot, n.º 50 de Sevilla, en la Sala de Juntas del Edificio Sundheim, mediante la utilización de dispo -
sitivos telemáticos o informáticos, siendo las 12:15 horas del día 13 de agosto de 2024, se reúne la Mesa de 
Contratación integrada por las personas que a continuación se relacionan, para el análisis del cálculo reali-
zado por la Comisión Técnica para determinar si existen ofertas con presunción de anormalidad, promovido 
para la adjudicación del siguiente contrato tramitado por el procedimiento abierto simplificado ordinario:

Número Expte.: CONTR 2024/889394
Denominación: EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DE RESTAURACIÓN DE HÁBITATS EN

HUMEDALES DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA

Presupuesto (IVA excluido): 277.248,01€ 

  Presidente:
          D. Gonzalo López Casado, Jefe del Servicio de Contratación y Administración General de la Consejería de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente.

          Vocales:
              D . Miguel Jesús Sánchez Carmona, Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica.

             D. Rafael De la Torre Díaz, Interventor Adjunto.
         
          Secretaria:
             Dª. M.ª del Carmen Aliaga Benítez, Jefa de la Sección de Contratos del Servicio de Contratación y 
Administración General de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente.

Citada en tiempo y forma por el Presidente, con la presencia de los miembros reunidos de forma pre-
sencial, se declara constituida la Mesa de Contratación.

A continuación se procede al análisis del Informe del cálculo realizado por la Comisión Técnica creada al efecto, 
para ver si existen ofertas incursas en presunción de anormalidad. 

Del análisis realizado por la Comisión Técnica se desprende el siguiente resultado de valoración:

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y 
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Teniendo en cuenta los resultados que arroja el informe, se observa que hay una entidad que incurre en baja 
anormal o desproporcionada según los criterios establecidos en el Anexo I, apartado 8 del PCAP que rige la 
licitación del contrato.

 Por tanto y conforme a lo establecido en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público, se acuerda, por unanimidad de todos los miembros de la mesa, conceder a la entidad licitadora 
que está en esta circunstancia, un plazo para que justifique y desglose el bajo nivel de los precios.

Esta empresa es la siguiente:

- OBRAS Y SERVICIOS MARCA, S.L.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente da por terminado el acto, del que yo, Secretaria, certifico.

           EL  PRESIDENTE                                           LA SECRETARIA
      Fdo.: Gonzalo López Casado                                                                Fdo.:  M.ª del Carmen Aliaga Benítez
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